
Ampliación 16 y 17 años



progresar

El PROGRESAR 16 y 17 años es una 

política educativa que genera mejores 

condiciones para el sostenimiento de las 

trayectorias escolares de estudiantes de 

escuelas secundarias, el fortalecimiento 

de los aprendizajes y la graduación.
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Antecedentes

2017 2019 2021

El 77% de las y los jóvenes de 

18 a 21 años del tercil más 

rico de la población, había 

finalizado la secundaria, 

mientras que en el tercil más 

pobre, lo hizo solamente el 

45%.

Si bien la escuela 

secundaria ha logrado 

alcanzar una cobertura del 

95.4% (durante el ciclo 

lectivo 2019), la tasa de 

graduación es del 54,10% 

(2018-2019).

Las desigualdades son per-

sistentes y se profundizaron 

durante los más de 16 meses 

de pandemia. Según la 

Encuesta Permanente de 

Hogares (EPH), la pobreza 

infantil alcanzó el 54,3% en 

el primer semestre del 2021. (FLACSO ARGENTINA, 2018)
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La pandemia agudizó las desigualdades
para la inserción en la escuela secundaria

El desmantelamiento del Programa Conectar Igualdad obstaculizó el acceso y el ejercicio 

del derecho a la educación de las y los adolescentes y jóvenes.

El 16% de los niños, niñas y adolescentes entre 13 y 17 años realizan  tareas orientadas 

al mercado. La mitad comenzó a hacerlo durante la ASPO y los que lo hacían realizan 

la tarea con mayor  intensidad ( OIT- UNICEF-Ministerio de Trabajo)
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Objetivos

Favorecer el sostenimiento en 

la escuela secundaria de las 

y los estudiantes de 16 y 17 

años  como condición para 

que aprendan mejor y se gra-

dúen en tiempo y forma.

Impulsar la revinculación de 

las y los estudiantes con la 

escuela secundaria, fortale-

ciendo sus trayectorias 

educativas y recuperando los 

aprendizajes.

Incrementar la tasa de 

graduación a fin de dar cum-

plimiento a la Ley Nacional de 

Educación (N.°26.206/ 2006) 

y a la obligatoriedad de la 

educación secundaria 

(Art. 29, Cap. 4)  
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Dimensiones del Programa de becas

Beca/Estipendio económico

Requisitos de inclusión en el programa:

1.

La Beca es un aporte económico con condicionali-
dades de matriculación, asistencia y rendimiento 
académico.

Podrán inscribirse las y los jóvenes de 16 y 17 años  que estén 
matriculados en una escuela Publica de gestión estatal y 
quienes manifiesten el compromiso de volver a la escuela.

Las y los estudiantes deberán ser argentinos nativos, natura-
lizados o extranjeros con 2 (dos) años o más de residencia 
legal en el país.

El ingreso del grupo familiar al que pertenece el estudiante 

Requisitos de permanencia:

Acreditar asistencia en forma trimestral como condición 
necesaria para el fortalecimiento de los aprendizajes y lograr la 
termi nalidad.

Acreditar aprendizajes en las diferentes materias según el año 
de estudios que corresponda.

no debe superar tres veces al Salario Mínimo Vital y Móvil 
vigente en argentina, sin excepción.

La beca no es incompatible con AUH, con Asignación familiar 
por Embarazo ni con Programas Sociales.

El monto de la beca es de $ 5.677,  se anualiza en 12 cuotas 
e incluye un plus de conectividad.
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Dimensiones del Programa de becas

Fortalecimiento Institucional 2.
A través de equipamiento tecnológico para el relevamien-
to, sistematización de  información y certificación de 
asistencia y aprendizajes en las instituciones educativas.

Fortalecimiento Pedagógico 3.
El becario firmará un acta de compromiso educativo 
con la institución.

Las escuelas contarán con profesoras y profesores 
tutores que realizarán el acompañamiento, la orienta-
ción y las acreditaciones parciales correspondientes 
para que los jóvenes perciban la beca. 

Se establecerán acuerdos con las jurisdicciones para el 
monitoreo y cumplimiento de los requisitos de perma-
nencia en el programa. Se dará aviso a la coordinación 
central de situaciones de excepcionalidad.
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Marco operativo y cronograma

Titulares del derecho 

Monto

Adolescentes de 16 y 17 años que estudian en la escuela secundaria

$ 5677 mensuales, 12 cuotas, se cobra el 80% todos los meses y 20% al finalizar el periodo.

Equipamiento tecnológico

DIMENSIÓN 
ECONÓMICA

DIMENSIÓN 
INSTITUCIONAL 
Y PEDAGÓGICA

DIMENSIÓN
OPERATIVA

Para certificación. Marzo / Mayo 2022

Tutorías Para fortalecimiento pedagógico. 
Firma con cada jurisdicción. 

Desde enero 2022

Anuncio Presentación del Programa Progresar 16 y 17 años. 13/12

Máximo dos años. 2 años

Inscripción Del 13/12/2021 hasta el 30/01/2022
Confirmación de inscripción marzo

Periodo cubierto 13/12 - convocatoria extraordinaria 
período enero- febrero.

Podrán inscribirse las y los jóvenes de 16 y 17 años que estén matriculados en escuelas públicas y quienes 
manifiesten el compromiso de volver a la escuela.

Calendario

12 cuotas anuales.

Plataforma Progresar
Frente a la pregunta sobre su matriculación en una escuela secundaria habrá dos respuestas 
posibles con carácter de declaración jurada: "Sí" o "No, pero voy a inscribirme".

Certificación Marzo 2022
Agosto 2022
Diciembre 2022

El personal directivo ingresará a la página Progresar con clave institucional para realizar 
certificaciones trimestrales de asistencia y avances del aprendizaje.

Duración de la Beca

Si el becario/a excedió el número de inasistencias permitido para mantener la regularidad, 
informado por autoridades educativas institucionales.
Si existen causales informadas por la jurisdicción.

Suspensión o Cese

Compromiso del estudiante Firma acuerdo compromiso estudiante/escuela. Marzo a abril del 2022
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